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Resumen
El tipo documental es uno de los metadatos obligatorios del documento electrónico según 

lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico (Resolu-
ción de 19 de julio de 2011), que incluye también un esquema de valores para ese metadato.

El ESQUEMA DE TIPO DOCUMENTAL-documento simple, partiendo de ese esque-
ma, establece los valores admitidos en la Administración de Castilla y León para el metadato 
“tipo documental” de la categoría “documento simple” de la entidad “Documento”, con el 
fin de controlar los términos admitidos y sistematizar la utilización y actualización de los 
mismos.

La elaboración, utilización y ampliación de este ESQUEMA es el objeto de esta comu-
nicación.

Palabras clave:
Automatización de archivos, Tipología documental, Normalización.

Abstract
According to the Technical Interoperability Standard for E-Documents (TISED, 2011) the 

document type is a mandatory metadata element for electronic records. This standard also 
includes a document type value schema.
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Based on this schema, the DOCUMENT TYPE SCHEMA-item level, establishes the 
values admitted by the Castilla and Leon administration for the document type metadata in 
the smallest level of the records entity, in order to control the allowed terms and standardise 
their use and updates.

The subject of this paper is the development, use and extension of this schema.

Keywords
Archival services automation, Documentary forms, Standardization.

1. INTRODUCCIÓN: ESQUEMA DE METADATOS Y ESQUEMA DE CODI-
FICACIÓN; EL ESQUEMA DE TIPO DOCUMENTAL DE LA NORMA TÉC-
NICA DE INTEROPERABILIDAD DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO; EL 
DEPÓSITO DE ORIGINALES ELECTRÓNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE CASTILLA Y LEÓN

1.1. Esquema de metadatos y esquema de codificación.
En el contexto de la gestión de documentos, los metadatos se definen como 

datos que definen el contexto, el contenido y la estructura de los documentos, así 
como su gestión a lo largo del tiempo. Los metadatos facilitan la creación, acceso y 
recuperación de los documentos (Norma UNE-ISO 23081-1:2008, p. 6).

Un esquema de metadatos es un plan lógico que muestra las relaciones entre los 
distintos elementos del conjunto de metadatos utilizados para describir los docu-
mentos, normalmente mediante el establecimiento de reglas para su uso y gestión y 
específicamente respecto a la semántica, la sintaxis y la obligatoriedad de los valores 
(Norma UNE-ISO 23081-1:2008, p. 6).

En la normativa española se ha definido el “Esquema del metadatos” como un 
instrumento que define la incorporación y gestión de los metadatos de contenido, 
contexto y estructura de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida 
(R.D. 4/2010, de 8 de enero, Anexo).

El diseño, implementación y mantenimiento de un esquema de metadatos es 
una parte esencial de la gestión de los metadatos, que se puede complementar con 
esquemas de codificación, que definen los valores o la sintaxis de un determinado 
elemento.

Un esquema de codificación es una lista controlada de todos los valores aceptables 
en lenguaje natural o cadena de caracteres formateada con una sintaxis concreta, 
diseñados para su procesamiento automatizado (Norma UNE-ISO 23081-1:2008, 
p. 6).
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El uso de esquemas de metadatos facilita la interoperabilidad y ayuda a garantizar 
el mantenimiento de los documentos a largo plazo (Norma UNE-ISO 23081-2:2011, 
p.31). El de esquemas de codificación formalmente documentados contribuye a mejorar 
la calidad y la consistencia de los valores de los metadatos (Norma UNE-ISO 23081-
2:2011, p.31), es decir, que evita errores y mejora la recuperación de la información.

1.2. El esquema de tipo documental de la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Documento Electrónico

El Esquema Nacional de Interoperabilidad1, regulado por Real Decreto 4/2010, de 
8 de enero, trata de crear las condiciones necesarias para garantizar el adecuado nivel 
de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los sistemas y aplicaciones 
empleados por las Administraciones públicas, que permita el ejercicio de derechos y 
el cumplimiento de deberes a través del acceso electrónico a los servicios públicos, de 
modo que se mejore su eficacia y su eficiencia (R.D. 4/2010, de 8 de enero Preámbulo).

En desarrollo del ENI se han aprobado varias Normas Técnicas de Interoperabili-
dad, obligatorias para todas las Administraciones Públicas, entre las que se encuentra 
la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico2 (Resolución de 
19 de julio de 2011). La NTIDE, entre otras cosas, define los metadatos como uno 
de los tres componentes de los documentos electrónicos3 y establece los metadatos 
mínimos obligatorios para estos documentos, que deben estar presentes siempre que 
se vayan a intercambiar documentos y no deben modificarse una vez creados. Uno 
de estos metadatos es el Tipo documental, para el que además la citada norma ofrece 
un esquema de codificación que incluye 21 valores agrupados en: documentos de 
resolución, documentos de transmisión, documentos de constancia, documentos de 
juicio y documentos del ciudadano (Resolución de 19 de julio de 2011, Anexo I).

Como complemento de las normas técnicas de interoperabilidad, y más concreta-
mente de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 
electrónicos (Resolución de 28 de junio de 2012), un grupo de expertos procedentes 
de la Administración General del Estado, la mayoría, y de varias Comunidades Autó-
nomas, coordinado desde la Dirección General de Modernización Administrativa, 
Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica, ha elaborado el Es-
quema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico4 (e-EGMDE, 2012), 
que puede ser utilizado como referencia para la adecuación a los requisitos de 
interoperabilidad en materia de gestión documental (Resolución de 28 de junio de 

1. En adelante ENI.
2. En adelante NTIDE.
3. Los otros dos son el contenido y la firma, en su caso (Resolución de 19 de julio de 2011, III).
4. En adelante e-EMGDE.
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2012, VII.4). El e-EMGDE (2012) establece el modelo conceptual en el que se apoya 
el modelo de metadatos, sus propiedades y su lógica subyacente. Desarrolla, además, la 
descripción de cada uno de los elementos y sub-elementos de metadatos, a través de la 
descripción de cada una de sus características: definición, propósito, obligatoriedad, etc.

En el e-EGMDE, el metadato Tipo Documental, cuyo nombre formal es e-EMG-
DE18.TipoDocumental, se establece, de acuerdo con la NTIDE, como obligatorio para 
la entidad Documento Simple. Este metadato se define como el modelo estructurado y 
reconocido que adopta un Documento, en el desarrollo de una competencia concreta, 
en base a una Regulación y cuyo formato, contenido informativo o soporte son homogé-
neos. Su objetivo es facilitar la búsqueda y la recuperación de los documentos que forman 
parte de un procedimiento (en el ámbito de la Administración Electrónica), proporcio-
nando, además, información adicional acerca de la actividad o propósito de un docu-
mento que facilite la comprensión o interpretación del mismo (e-EGMDE, 2012, p. 61).

El e-EMGDE incluye también un esquema de tipo documental para codificar 
este elemento (e-EGMDE, 2012, pp. 83-84) que, como no podía ser de otra forma, 
se ha extraído de la NTIDE y contiene por tanto los mismos valores que aquella, 
aunque en este caso se presentan sin agrupar:

Imagen 1.
Esquema de tipo documental del  
e-EMGDE
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1.3. El Depósito de Originales electrónicos
El DOE es el Depósito de Originales Electrónicos de la Junta de Castilla y León y de 

acuerdo con el artículo 40.1 del Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización de me-
dios electrónicos en la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León debe conservar en él todos los documentos 
electrónicos utilizados en actuaciones administrativas que formen parte de un expediente 
administrativo, así como aquellos otros que no formando parte de un expediente tengan 
valor probatorio de las relaciones entre los ciudadanos y la Administración.

Planificado al menos desde 2004 (O. PAT/762/2004, de 11 de mayo), y regulado 
por primera vez en 2005 (D. 40/2005, de 19 de mayo), su desarrollo e implantación 
se incluyó en el Plan de Implantación de la Administración Electrónica en Castilla 
y León 2009-2011, aprobado en marzo de 2009 (A. 29/2009, de 12 de marzo). A 
partir de ese momento se desarrolla el DOE, con los objetivos de garantizar la segu-
ridad física y lógica de los documentos que le corresponde custodiar, su pervivencia 
en el tiempo y la accesibilidad a los mismos, realizando también auditorías de todas 
las operaciones que se llevan a cabo (RODRÍGUEZ PÁRRAGA, s.f.).

Así, todos los documentos electrónicos que genera la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, una vez firmados y registrados a través del registro telemático 
se custodian en el DOE que ya ha superado los 8.000.000 de documentos5. La firma 
electrónica garantiza la integridad, autenticidad y no repudio de los documentos. Me-
diante la técnica del resellado se garantiza a su vez la validez de la firma. Los documen-
tos custodiados en el DOE son accesibles para las aplicaciones que los han generado y 
para los interesados a través de la sede electrónica de la Junta de Castilla y León. 

Por supuesto, la custodia de los documentos electrónicos implica la gestión de 
los metadatos que deben acompañarlos como elemento esencial para poder gestionar 
esos documentos.

Ya en la primera definición del conjunto de metadatos que debería acompañar a 
los documentos que se iban a conservar en el DOE se incluyó un elemento para el 
tipo documental y se estableció que debía ser un elemento tipificado, es decir limita-
do a una lista de valores previamente establecidos y codificados. 

El ESQUEMA DE TIPO DOCUMENTAL-documento simple es el esquema 
de codificación aplicable al elemento Tipo documental de los documentos simples 
que se custodian en el Depósito de Originales Electrónicos de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

5. Datos actuales del DOE proporcionados por el Servicio de Innovación y Proyectos Informáticos 
(Dirección General de Transportes y Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento y Medio Am-
biente), cuya colaboración agradezco.



TRIA Nº 20. 2016
I.S.S.N. 1134-1602

580 Dolores Carnicer Arribas

2. LA ADAPTACIÓN DEL ESQUEMA DE TIPO DOCUMENTAL DEL E-
EMGDE EN LA ADMINISTRACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN: EL ESQUE-
MA DE TIPO DOCUMENTAL-DOCUMENTO SIMPLE DE LA ADMINIS-
TRACIÓN ELECTRÓNICA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

2.1 Creación
Como se acaba de decir, prácticamente desde la creación del DOE, anterior a la 

publicación del ENI y de las normas técnicas de interoperabilidad que lo desarrollan, 
se ha considerado necesario el metadato de tipo documental para aquellos documen-
tos que se querían custodiar en él. 

Y desde el principio se estableció como un metadato tipificado, es decir, que los valo-
res se codificaban antes de poder ser asignados, sin que esto implicara un control real de 
los mismos. En realidad, se trataba más bien de un registro de los valores que se utilizaban.

Posteriormente se publicaron la Norma Técnica de Interoperabilidad de Docu-
mento Electrónico (Resolución de 19 de Julio de 2011) y el Esquema de metadatos 
para la gestión del documento electrónico (e-EMGDE, 2012).

Lógicamente, la tipología documental que se había ido recogiendo en el DOE no 
coincidía con la posteriormente recogida en el e-EMGDE (2012), que, proveniente de 
la NTIDE, todas las Administraciones deben incorporar en aras de la interoperabilidad. 

Por otra parte, teniendo en cuenta el escaso número y la falta de definición de los 
tipos documentales incluidos en el esquema de tipo documental prescrito y a la vista 
de la variedad de documentos que se iban custodiando en el DOE y de la creciente 
utilización de medios electrónicos en la Administración de Castilla y León no parecía 
conveniente limitar tan drásticamente los tipos documentales6.

Por tanto, se hacía necesario, como advirtieron los órganos responsables de la 
gestión del DOE, incorporar esos tipos documentales a la vez que se dejaba abierta la 
posibilidad de ampliar los valores admisibles, para facilitar la asignación y aumentar 
la precisión en la recuperación de la información7. Y para garantizar la interoperabi-
lidad, había que hacerlo definiendo el esquema de codificación del elemento con el 
máximo rigor (Norma UNE-ISO 23081-2:2011, p. 33).

Para conseguirlo, se ha optado por un sistema de doble lista, de forma que cada 
uno de los valores admitidos para los documentos custodiados en el DOE está 

6. Hay que señalar, además, que en el e-EMGDE, el Esquema de Tipo Documental, a diferencia de 
otros esquemas, no se califica como extensible. Sin embargo la codificación, correlativa hasta el TD20-
Otros incautados para saltar luego al 99-Otros, hace pensar que se prevé una ampliación del mismo.
7. A la vez que permitirá la asociación de los documentos con los nuevos tipos documentales que 
pudieran incluirse, en su caso, en el e-EGMDE (v. nota anterior).
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asociado a uno de los valores del Esquema de Tipo Documental del e-EMGDE 
(2012).

Puesto que no se partía de cero, sino que ya había una lista de valores que se con-
sideraban válidos y un elevado número de documentos custodiados con su tipo doc-
umental asignado teniendo en cuenta esa lista, el primer paso para la elaboración del 
nuevo esquema de valores fue la revisión detallada de los valores que hasta entonces 
se admitían, distinguiendo en primer lugar los que no se habían utilizado hasta en-
tonces de los que ya se habían utilizado.

En cuanto a los primeros, los que en ese momento se consideraban válidos pero no 
se habían asignado a ningún documento, se decidió eliminarlos, pues parecía preferible 
ir incorporando valores ajustados a los nuevos criterios a medida que resultase necesario.

Con respecto a los segundos, se dieron las tres opciones posibles: incorporación directa, 
por ejemplo en el caso del valor “Resolución”; modificación de la denominación, como 
ocurrió con el valor “certificación” cuyo literal ha sido sustituido por “certificado”, que es 
el TD11 del Esquema de Tipo Documental del e-EGMDE; y también alguna bajas, muy 
pocas, normalmente debido a que se habían admitido algunos tipos documentales dema-
siado específicos, como es el caso del “Informe social de renta garantizada de ciudadanía”, 
de forma que desde la formalización del Esquema de Tipo Documental-documento sim-
ple estos informes se tipifican como “Dictamen Técnico”, un subtipo del TD13-Informe.

El segundo paso fue la definición de cada uno de los tipos seleccionados para 
incorporarse al nuevo Esquema de Tipo Documental-documento simple y la aso-
ciación de cada uno de ellos a uno de los tipos documentales del esquema de tipo 
documental del e-EMGDE (2012).

El tercero fue establecer un procedimiento para revisar y/o ampliar el Esquema 
resultante así como para controlar, en lo posible, la asignación de los valores a los 
distintos modelos de documentos.

2.2. Contenido y estructura
El resultado es el ESQUEMA DE TIPO DOCUMENTAL-documento simple de 

la Administración Electrónica de la Junta de Castilla y León8, que incluye todos los 
valores del esquema de tipo documental del e-EMGDE, excepto TD20-Otros incauta-
dos y TD99-Otros como subtipo JCYL, la mayor parte de los valores asignados a doc-
umentos ya custodiados en el DOE en el momento de su formalización, revisados para 
establecer su denominación definitiva y asociarlos con uno de los valores del Esquema 
de tipo documental del e-EMGDE y los valores que posteriormente ha sido necesario 
incorporar en función de los procedimientos que se han ido automatizando.

8. En adelante JCYL_ETD-ds.
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La primera versión se terminó en septiembre de 2013 y actualmente está dispo-
nible a través del Portal de Archivos de Castilla y León la versión 2.3., de marzo de 
2015 (Esquema de tipo documental-documento simple, 2015). Hay que tener en 
cuenta que por su propia naturaleza, se trata de un documento en continua revisión.

Se excluye TD20-Otros incautados, porque no es un tipo documental y tampoco se 
le encontraba ninguna utilidad en el ámbito de la Administración de Castilla y León.

En cuanto al TD99-Otros, no se considera directamente aplicable, dado que ha-
biendo dotado al JCYL_ETD-ds de una estructura en dos niveles (tipo-subtipo), no 
cabe un subtipo tan genérico como sería este. Por tanto en JCYL_ETD-ds se admiten 
valores (subtipos) asociados al tipo e-EMGDE TD99-Otros, pero no el valor “Otros”.

JCYL-ETD-ds se presenta en forma de tabla, con la información esencial de cada 
uno de los valores que se puede asignar al metadato tipo documental para los docu-
mentos simples en los cuatro elementos mencionados en los párrafos siguientes.

El Código del tipo documental JCYL es el Identificador del valor, asignado por la 
Dirección General competente en materia de Administración Electrónica.

El Tipo documental e-EMGDE corresponde al valor del esquema de tipo docu-
mental del e-EMGDE (2012) con el que está asociado el subtipo JCYL.

El Subtipo JCYL es la denominación del tipo documental, establecida por el Ar-
chivo General de Castilla y León.

Finalmente en Información relevante se incluye cualquier otra información nece-
saria relativa a cada valor (p. ej. alcance o fecha de baja,).

Imagen 2. Esquema de Tipo Documental-documento simple. Extracto

Además, va acompañado de dos anexos importantes, que normalizan y facilitan 
su uso: la definición de tipos documentales y el listado alfabético.

La definición de tipos documentales, imprescindible para poder aplicar el JCYL_
ETD-ds con coherencia, incluye la caracterización de cada uno de los valores mediante 
los elementos que se pueden ver en la imagen 3. Definición de tipos documentales.
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Imagen 3. Definición de tipos documentales

Imagen 4. Ejemplo de definición tipos documentales
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El listado alfabético presenta los valores por orden alfabético, junto con el tipo 
documental e-EMGDE (2012) al que están asociados, incluyendo también los que 
han sido sustituidos o han sido dados de baja e indicando las relaciones de uso.

2.3. Asignación de valores, revisión y ampliación: el papel de los archivos centrales
El JCYL-ETD-ds constituye un instrumento necesario en el desarrollo de la ad-

ministración electrónica, pues todos los documentos custodiados en el DOE, deben 
llevar cumplimentado el metadato de tipo documental con uno de los valores de este 
esquema.

La elección del valor que debe asignarse al elemento tipo documental de un docu-
mento simple debe hacerse en función del tipo documental con el que se identifique 
el documento. 

El tipo documental, que se ha definido como el “nombre común o genérico” con 
el que podemos denominar, y por ende clasificar, determinados documentos que 
reúnen características homogéneas, depende de las características físicas e intelec-
tuales del documento y para diferenciarlo de los demás tipos requiere un análisis en 
profundidad (GARCÍA RUPEREZ, 2007, p. 5 ).

Este análisis corresponde al archivero, como especialista en la descripción de los 
documentos, con la participación del responsable de la creación y/o tramitación de 
los documentos. 

Ahora bien, lógicamente, la atribución del elemento no se hace manualmente 
para cada documento que se genera, sino que, tal y como recomiendan las normas 
internacionales (Norma UNE-ISO 23081-2:2011, p. 36) se hace de la forma más 
automática posible, esto es, manualmente para cada uno de los modelos de docu-
mentos que genera una aplicación. Una vez atribuido el tipo documental a un mode-
lo de documento, la propia aplicación informará automáticamente el elemento cada 
vez que se genere un ejemplar de ese modelo.

Por tanto, cuando se está diseñando una aplicación, el responsable de la creación 
y/o tramitación de los documentos o el responsable del desarrollo y mantenimiento 
de la aplicación que los genera se pone en contacto con el Archivo Central de la Con-
sejería correspondiente para que analice los modelos de documentos que resultan de 
la tramitación en cuestión.

En la elección del valor apropiado deben tenerse en cuenta fundamentalmente 
las características del documento analizado pero hay otros factores con los que los 
archiveros también deben contar.

En primer lugar, y de acuerdo con el esquema de valores del metadato tipo do-
cumental que presenta la NTIDE, se parte de la premisa de que los valores TD01 
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a TD13 (documentos de decisión, de transmisión, de constancia y de juicio) son 
aplicables exclusivamente a documentos administrativos (válidamente emitidos por 
la Administración de Castilla y León o por otra Administración a su vez obligada a 
aplicar el ENI y sus NTIs de desarrollo), y los valores TD14 a TD19 son aplicables 
exclusivamente a documentos generados por personas físicas o jurídicas privadas, no 
sujetas al ENI, en sus relaciones con la Administración y utilizando formularios que 
la Administración pone a su disposición9. 

En segundo lugar, no hay que olvidar que JCYL_ETD-ds tiene como finalidad 
controlar los valores admitidos en el metadato tipo documental de modo que se 
pueda garantizar que todos los que tiene el mismo valor asignado reúnen una de-
terminada serie de características. No resulta posible tal garantía con respecto a los 
documentos que los interesados generan por sus propios medios o digitalizan para 
aportarlos a los expedientes administrativos en el curso del procedimiento. Por tanto, 
y dado que el metadato tipo documental es obligatorio, para todos estos documen-
tos este metadato se debe cumplimentar con el valor “Anexo”, asociado al TD18-
Comunicación ciudadano.

En tercer lugar, es importante saber que se debe preferir un subtipo ya existente, 
salvo que el único admitido en el momento de hacer la elección sea el genérico (el 
que es igual al tipo e-EMGDE). En ese caso se procurará identificar el subtipo al que 
se ajusta el documento, creando un subtipo específico y dejando el subtipo genérico 
(el que es igual al tipo e-EMGDE) para aquellos documentos que no respondan a un 
subtipo ya identificado o fácilmente identificable.

Finalmente, se procurará que los subtipos de nueva creación que se propongan 
sean aplicables en más de un procedimiento administrativo.

A la vista de las conclusiones de su análisis, el archivero determina si debe atribuirse 
un valor ya existente. Si ese es el caso, indica el valor apropiado al responsable de la 
creación y/o tramitación de los documentos y/o a los encargados del desarrollo y/o 
mantenimiento de la aplicación que los genere para su asignación material. Además, 
remite al Archivo General de Castilla y León un ejemplo, indicando el valor asignado. 

Cuando el archivero considera que resulta conveniente incorporar un nuevo valor 
al JCYL_ETD-ds remite al Archivo General de Castilla y León una propuesta que 
incluye la definición del nuevo subtipo (denominación, valor del esquema de tipo 
documental del e-EMGDE al que debe asociarse, definición propiamente dicha y 
notas, si procede) y un ejemplo del modelo de documento al que se refiere.

9. Conviene señalar que este último aspecto está siendo actualmente sometido a revisión en el sen-
tido de aplicar los valores asociados a los TD14 a TD19, que la NTIDE denomina “del ciudadano”, a 
documentos creados también por Administraciones cuando actúen como parte en el procedimiento. 
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Corresponde al Archivo General de Castilla y León, a partir de la propuesta del 
Archivo Central de la Consejería correspondiente, decidir la creación de un nuevo 
subtipo, establecer la denominación definitiva, actualizar el JCYL_ETD-ds y comu-
nicar al Servicio de Innovación y Proyectos Informáticos, que se ocupa materialmen-
te del DOE, la necesidad de admitir un nuevo valor.

Una vez que el Archivo General tiene constancia de la creación del nuevo sub-
tipo, traslada al Archivo Central la disponibilidad del nuevo valor, con lo que el 
Archivo Central puede comunicar al responsable de la creación y/o tramitación de 
los documentos y/o al responsable de la aplicación que los genera el valor que debe 
asignarse al elemento tipo documental de los documentos en cuestión.

Imagen 5. Flujo asignación de valores

El Archivo General mantiene un registro de los ejemplos de documentos a los 
que se asignado cada uno de los valores del JCYL_ETD-ds, a disposición de todos 
los usuarios del mismo.

2.4. Uso hasta el momento actual
Cuando se empezó a trabajar en la adaptación de los valores del elemento tipo docu-

mental al esquema de tipo documental del e-EMGDE, la lista de valores admitidos para 
aquellos documentos que se iban a custodiar en el DOE contenía 53 ítems, aunque de 
ellos solo 21 se habían utilizado realmente. Hay que tener en cuenta que los valores deben 
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admitirse en la fase de diseño de las aplicaciones que van a gestionar los procedimientos, 
lo que puede explicar la falta de uso de algunos de los valores admitidos.

En cuanto a la frecuencia de utilización, 6 valores se habían usado en menos de 
100 ocasiones y en el otro extremo, el más utilizado, la “solicitud” (en ese momento 
se denominaba “solicitud de administración electrónica”) lo había sido más de un 
millón y medio de veces. Esto refleja la prioridad que se había dado al “front office”, 
con el fin de cumplir la obligación legal de que los ciudadanos pudieran comunicarse 
por medios telemáticos con las Administraciones Públicas (LAECSP 11/ 2007, de 
22 de junio, art. 6).

La revisión de esta lista con los criterios enunciados en el punto 2.1 redujo la lista 
a 40 valores, que fueron los subtipos definidos e incorporados a la primera versión de 
JCYL_ETD-ds. El elevado número de admitidos, en comparación con los utilizados, 
se debe a que se optó, como se ha señalado, por la inclusión “a priori” como subtipos 
de los valores del esquema de tipos del e-EMGDE, a diferencia de lo que se decidió 
hacer con cualquier otro subtipo.

En el último año y medio se ha asignado tipo documental a 37 modelos de do-
cumentos, y para hacerlo se han incorporado 11 valores nuevos, lo que hace un total 
de 51. De esos 51 valores, se han utilizado hasta ahora 37, y siguen existiendo, por 
supuesto, grandes diferencias en la frecuencia. 5 valores no llegan las 10 ocurrencias, 
por lo que se puede considerar que se trata de documentos custodiados casi a modo 
de prueba mientras que las “solicitudes” siguen siendo con mucho la mayoría de los 
documentos custodiados.

3. CONCLUSIONES
Evidentemente, un esquema de codificación de un elemento de metadatos de 

los documentos simples es una gota dentro del océano de la gestión de documentos 
electrónicos. 

Sin embargo, por una parte, dado que el tipo documental es un elemento obli-
gatorio para todos los documentos y que su cumplimentación con términos no con-
trolados, puede hacer que pierda su utilidad resulta a todas luces conveniente su 
formalización con el suficiente rigor.

Por otra parte, no se puede dejar de señalar que su elaboración presenta algunas 
dificultades y exige decisiones, en un ámbito tradicionalmente archivístico, sobre la 
definición de los tipos documentales, sobre la especificidad a la que conviene llegar y 
también sobre la asignación de un valor concreto a cada uno de los modelos de docu-
mentos que se generan. Y tales decisiones repercutirán lógicamente en la capacidad 
de recuperación de los documentos.
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Finalmente, al menos en nuestro caso, el desarrollo y aplicación de un instrumen-
to cuya vinculación con los archivos ha sido reconocida desde un principio, hace que 
les llegue información sobre los procedimientos que se prevé automatizar y ha abierto 
la puerta a la intervención de los archiveros en la fase de diseño de los documentos 
que van a generar las aplicaciones, de modo que pueden participar en la configura-
ción del formato y contenido de los mismos, contribuyendo a mejorar la calidad de 
la producción documental.

Esperamos que pronto este esquema de codificación se incorpore al esquema de 
metadatos para la gestión de documentos que forme parte de la política de gestión de 
documentos electrónicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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